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neso¡-uclóN DE LA olnrccrów GENERAT DE rNNovActóN, BEcAs y AyuDAs A LA EDUcAcrótr¡ poR t-R
euE sE DtcrAN tNsrRucctoNEs pARA LA TRAMrrAcróru oe LAs soLrcrruDEs DE AUToRrzAcróru oe
r-¡ erus¡ñ¡NzA BtLtNGür e¡¡ eouclc¡óru pRTMARTA y DE su coNTINUIDAD EN rouclcróru
sEcUNDARtA oBuGAToRrA, EN tos cENTRos coNcERTADos BrUNGües on ÁMglro or crsnórr¡ or
LA COMUNIDAD DE MADRID.

La Orden 763/2015, de 24 de marzo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, regula los

centros pr ivados concertados bi l ingües del ámbito de gest ión de la Comunidad de Madrid.

El Capítulo l l  de esta orden establece el  procedimiento de autor izac¡ón de la enseñanza bi l ingüe. En

concreto, el artículo 9 en su apartado 3 prevé que la Dirección General competente sobre la enseñanza

concertada concretará mediante Resolución los plazos, lugares y forma de presentación de la

documentación requerida.

Por el lo,  a f in de precisar los plazos para la presentación y tramitación de las sol ic i tudes y

documentación de los t i tu lares de los centros conforme al  art ículo 9 de la Orden 763/2015, de 24 de
marzo, y en vir tud de la habi l i tación contenida en la disposición f inal  pr imera de la misma Orden, esta
Dirección General  ha resuelto dictar las presentes

¡NSTRUCCIONES

Primera: Objeto.

Las presentes instrucciones precisan los plazos y la tramitación de las sol ic i tudes de los centros pr ivados

concertados sobre:

a) Autor ización para impart i r  el  Programa Bí l ingüe en Educacíón Primaría.

b) Cont inuidad del Programa Bi l ingüe en Educación Secundaria Obl igator ia,  en aquel los centros que

hayan f inal izado su implantación en Educación Primaria.

Segunda: Destinatarios.

Son dest inatar ios de las presentes instrucciones los centros pr ivados concertados del ámbito de gest ión

de la Comunidad de Madrid que sol ic i ten autor ización para implantar el  Programa Bi l ingüe en la etapa
de Educación Primaria, y aquél los que, habiendo f inal izado la implantación del programa en esa etapa,
sol ic i ten la cont inuidad del programa en la etapa de Educación Secundaria Obl igator ia.

Tercera: Solicitudes de autorización en Educación Primaria.

1. Los t i tu lares de los centros educat ivos interesados en implantar el  Programa Bi l ingüe en la etapa de
Educación Primaria deberán presentar una sol ic i tud de acuerdo con el  modelo que se incluye en el
anexof  de fa  Orden763/201"5 ,de24demarzo,  de laConse jer íadeEducacíón ,JuventudyDepor te .

2. La sol ic i tud i rá acompañada de la documentación prevista en el  art ículo 9 de la Orden 763/20'J-5, de
24 de marzo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, conforme a los modelos que
acompañan a esta Resolución:
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a) Proyecto Educat ivo Bi l ingüe (Anexo t) .

b) Experiencías educativas de enseñanza de idiomas y recursos dísponibles para facílítar la
enseñanza bÍ l íngüe en el  centro (Anexo l l ) .

c) Relación del profesorado de Educación Primaria de la especialidad de Lengua Ingtesa. se indicará
aquellos maestros que cuenten con la habilitación lingüística necesaria para impartir otras áreas
en Lengua Inglesa (Anexo ilt).

d) Relación del profesorado de Educación Primaria de otras áreas. se indicará aquel los maestros
que cuenten con la habi l i tación l ingüíst ica necesaria para impart i r  docencia en dichas áreas en
Lengua Inglesa (Anexo lV).

e) Perf i l  profesional y dedicación de los auxi l iares de conversación con los que el  centro cuenta
cuando se produzca su incorporación al  programa (Anexo V).

3' Las solicitudes y la documentación podrán presentarse en los Registros de las Direccíones de Área
Territorial o bien por cualquiera de los demás medíos establecídos en el artículo 3g.4 de la Ley 30/1gg2,
de 26 de novíembre, de Régímen Jurídíco de las Adminístraciones públ icas y del procedimiento
Administrat ivo común, así como por los medios telemáticos implementados en la página web
inst i tucional de la comunidad de Madrid. s i  el  expediente se remite por correo, se presentará en sobre
abierto para que la sol ic i tud sea fechada y sel lada por el  funcionario de correos antes de proceder a su
cert i f icación.

4'  El  olazo de presentacíón de solící tudes y documentación será desde el  g af 30 de noviembre, ambos
ínc lu idos .

5' Subsanación de la solicitud. Las Direcciones de Área Territorial verificarán que las solicitudes recibidas
se ajustan a esta Resolución y que cumplen los requisitos y los plazos en ella díspuestos, concediendo
cuando proceda trámite de subsanación en los térmínos previstos al respecto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de novíembre, de Régimen Jurídíco de las Administraciones públ icas y del procedímiento
Adminístrat ivo Común.

. Las Direcciones de Área
Territorial remitirán las solicitudes que hubieran recibido, junto con toda
por los centros, a la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación.

la documentación entregada

7' Valoración técnica v propuesta de autor ización. La Dirección General  de Innovación, Becas y Ayudas a
la Educación real izará la valoración técnica de los proyectos presentados de conformidad con los
criterios establecidos en el artículo L0 de la orden 76g/2015, de 24 de marzo, de la consejería de
Educación, Juventud y Deporte. lgualmente, realizará la propuesta de autorización prevista en el
artículo L1 de la misma orden.

cuarta: Solicitudes de autorización en Educación secundaria obl¡gatoria.
1'  Los t i tu lares de los centros educat ivos ínteresados en cont inuar el  programa Bi l ingüe en la etapa de
Educación secundaría obl igator ia deberán presentar una sol ic i tud de acuerdo con el  modelo que se
incluye en el  anexo Vl de esta Resolución.

2' Las solicitudes podrán presentarse en los Regístros de las Direcciones de Área Territorial o bien por
cualquiera de los demás medios establecidos en el  art ículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como por los medios telemáticos implementados en la página web inst i tucional de la Comunidad de
Madrid. Si  se remite por correo, se presentará en sobre abierto para que la sol ic i tud sea fechada y
sel lada por el  funcionario de correos antes de proceder a su cert i f icación.

3. El  plazo de presentación de sol ic i tudes será desde el  9 al  30 de noviembre, ambos incluidos.

4. Subsanación de la sol ic i tud. Las Direcciones de Área Terr i tor ialver i f icarán que las sol ic i tudes recibidas
se ajustan a esta Resolución y los plazos en el la dispuestos, concediendo cuando proceda trámite de
subsanación en los términos previstos al  respecto en el  art ículo 7i .  de la Ley 3O/LggZ, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admínistraciones Públ icas y del Procedimiento Administrat ivo
Común.

5. Remísión a la Dirección General  de Innovación. Becas v Avudas a la Educación. Las Direcciones de
Área Terr i tor ial  remit i rán las sol ic i tudes que hubieran recibido a la Dirección General  de Innovación.
Becas y Ayudas a la Educación.

6. La Dirección General  de Innovación, Becas y Ayudas a la Educación, previa comprobación del
cumpf imiento de los requisitos prev¡stos en el artículo 4.3 de la Orden 763|2OLS, de 24 de marzo, de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, realizará la propuesta de autorización prevista en el
art ículo L2 de la misma orden.

Quinta: Difusión

Las Direcciones de Área Territorial se responsabilizarán de la difusión y conocimiento de las presentes
instrucciones por parte de los centros pr ivados concertados y de las unidades administrat ivas que
corresponda.

Sexta: Recursos

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en el plazo de un rnes, a contar desde ef día
siguiente a su notif icación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 4 de noviembre de 2015

EL DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, BECAS Y AYUDAS A LA EDUCACIÓN

. Srs. TITULARES DE CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS

. DIRECTORES DE ÁREA TERRITORIAL DE tA cONsEJERíA DE EDUCAcIÓN, JUVENTUD Y DEPoRTE
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ANEXO I

PRoYEcro EDUcATtvo elllwcüe

(oRtENTAC|ONES GENERALES)

1. Objetivos generales.
El proyecto bi l ingüe que se pretende implantar en el  centro deberá incluir  aspectos l ingüíst icos y cul turales relat ivos
a la lengua inglesa y a los países en que se habfa. En todo caso, los objetívos del proyecto, deberán incluir los
objet ivos previstos en el  currículo vigente para la etapa de Educación Primaría en la Comunidad de Madrid.

2. Contenidos de las áreas o materias que se impartirán en inglés.
El proyecto bi l ingüe incluirá una propuesta de secuenciación de los contenídos de las áreas impartídas en inglés.
Dichos contenidos incluirán, al  menos, los contenidos básicos establecidos para la Educación pr imaria,  en el  Decreto
8 9 l 2 9 t 4 , d e 2 4 d e j u l i o , p o r e l  q u e s e e s t a b l e c e p a r a l a C o m u n i d a d d e M a d r i d e l C u r r í c u l o d e l a E d u c a c i ó n p r i m a r i a .

3. Metodología.
El proyecto deberá exponer los cr i ter ios metodológicos que regirán la acción docente y una propuesta razonada de
cómo abordar su práct ica.

4. Criterios de evaluación.
El proyecto incluirá un análisis de los criterios y procedimientos de evaluación que se aplicarán al alumnado que siga
enseñanzas  b i l ingües .

EL TITULAR DEL CENTRO

Consejería de Educación, Juventud y Deporte
D¡rección General de Innovación, Becas y Ayudas a la Educación
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EXPERIENCTAS EDUCATIVAS Y

ANEXO II

RECURSOS DISPONIBTES PARA LA ENSEÑANZA g¡IINEÜC

A) Experienciaseducativas:
Actividades de formación permanente (cursos, proyectos de formación o innovación, seminarios, grupos detrabajo, etc'),  relacionadas con la enseñanza de idiomas realizados en el centro o por el profesorado delcentro durante los últ imos cinco años:

Participación en proyectos europeos

Código de centro:

Activ idades de intercambio con centros escolares de otros países:

otros proyectos, ínicíativas y trabajos realízados en el centro relacíonados con el fomento de la enseñanza
de idiomas:

B) Recursos materiales con los que cuenta elcentro para la enseñanza de idiomas:

Recursos ínformátícos:

Recursos a ud iovisuales:

Recursos bibliográficos:

Otros recursos disponibles:

EL TITULAR DEL CENTRO

Consejería de Educación, Juventud y Deporte
Dirección General de Innovación, Becas y Ayudas a la Educación

Fdo:



oirección General de lnnovacjón, gecas y Ayudes a la Educación

,'8'l[ift 58$8"ff#'S"'ó*'
Gomunidad de lllladrid

ANEXO III

PROFESORADO ESPECIALISTA EN LENGUA INGLESA

PROFESORADO DE TENGUA INGIESA:
Maestros con t i tu lación académica para ímpartír  lengua inglesa en educación pr imaria,  con indicación de sihan obtenido la habilítacíón para enseñanza bilíngüe (pueden impartir el área de lengua inglesa aunque nohayan obtenido la habilitación para enseñanza bilingüe).

Sedebe ráapo r ta rde tosp ro feso res inc |u i dosen |a
siguiente relación, y, en su caso, del cert¡f¡cado Je hab¡l¡tac¡ón t¡neü.íst¡ca.

EL TITULAR DEL CENTRO

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Nómina pago Delegado, cuya finalidad es realizar la gestión de personalde los centros docentes concertados, y podrán ser cedidos en los casos previstos en la Ley. El responsable del fichero es el órganoque figura en estedocumento' ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento delartÍcufo 5 de la Ley orgáníca Lshggg, de 13 de diciembre, de protección de Datos de carácter personal.

Apel l idos Nombre DNI
OBTUVO tA

HABILITACIÓN
( ind icar  año)

S€ PRESENTARÁ A LA
CONVOCATORIA

DE 2016

Consejería de Educacíón, Juventud V Deporte
Dirección General de lnnovación, Becas yAyudas a la Educación
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Maestros con t i tu lación académica para
la habi l i tación para el  desempeño de

Direccjón General de lnnovacion, Becas y Ayudas a ta Educación

ANEXO IV

PROFESORADO OE OTRAS ÁRCNS COIVHAB| LTTACIór{ ¡-¡ rva ü ísncn

se deberá aportar copia de la titulación académica de los profesores incluidos en la siguiente
relación, y, en su caso, del certificado de habititaiión lineüística.

PROFESORADO DE OTRAS ÁNERS, DISTINTAS A TENGUA INGLESA:
impart i r  educación pr imaria con indicación de si  han obtenido
docencia bi l ingüe.

Apellidos Nombre DNI
OBTUVO LA

Hlgil-tTactóN r¡,¡
( indicar año)

st pnEs¡NmRA ¡ l¡
CONVOCATORIA

oE 2016

E n  . . . . . . . . . . . . . . . . . . , a

EL TITULAR DEL CENTRO

Consejería de Educación, Juventud y Deporte
Dirección General de Innovación, Becas y Ayudas a la Educación

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados.en el fiche¡o Nómina pago Delegado, cuya finalidad es realizar la gestión de personalde los centros docentes concertados, y podrán ser cedidos en los casos previstos en la iey. El responsable del fichero es el órgano que figura en estedocumento '  ante él  podrá ejercer los derechos de acceso,  rect i f icación,  cancelación y oposic ión,  todo lo cual  se informa en cumpl imiento delarticulo 5 de la Ley orgánica r5/7999, de 13 de diciembre, de protecc¡ón de Datos de caracter personal.
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ANEXO V

PERFIL PRoFEsloNAt Y DEDlcAclóN DE Los AUxtLtARES DE coNVERsACtóN

'  se deberá acompañar el currículum vitae de los auxil iares y la documentación que les identif iqueadecuadarnente y acredite sus estudios/titulación.

o Los centros que no dispongan en la actualidad de auxil iares deberán acompañar una memoria exolicativa sobrelos pfanes y medios que tíenen previstos para obtenerlos así como su dedicación horaria, funciones y actividadesque real izarán.

1. AUXILIARES DE CONVERSACÍÓN CON LOS qUE EL CENTRO CUENTA EN 2015/2016:

Nombre y apellidos Estudios / Titulación País de origen

Descripción de la intervención de los auxilíares en el proyecto bilíngüe (íncluir dedÍcación horaria, funcÍonesy actividades realizadas):

Nombre y apellidos Estudios / Titulacién País de origen

E n  a  . . . . . . . . . d e  . . . . .  d e . . . . . .

EL TITUTAR DEL CENTRO

Fdo: . . . . . . . . . . . . .

Los datos personales recogidos serán incorporados y t ratados.en el  f ichero Nóm¡na pago Delegado, cuya f inal idad es reat i¿ar la gest ión de personalde los centros docentes concertados, y podrán ser cedidos en los casos previstos en la iey. El responsable del fichero es et órgano que figura en estldocumento' ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumpljmiento derartículo 5 de la Ley orgánica Lshggg, de 13 de diciembre, de protección de Datos de carácter personal.

2. AUXILIARES DE CONVERSACIÓN PREVISTOS EN EL CURSO 201.6/2017:

Consejería de Educación, Juventud y Deporte
Dirección General de Innovación, Becas y Ayudas a la Educacjón
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ANEXO VI

roucnclóN sEcUNDARIA oBLtGAToR¡A
Ar cuRso 2}t6l2}t7

pRoFEsoRADo HABtLtTADo pARA tMpARTtR MATERTAs e¡¡ r¡¡ér_es

PROFESORADO DE LENGUA f NGLESA ACREDÍTADO PARA f MPARIN EI- CUNN Lo o¡ l¡¡e tÉs AVANZADo

á - - , d € de  20_

EL TITULAR DEL CENTRO,

Fdo.:_(1)  Señálese con una x la  opción e legida.

D. / Dña.:

Como Titular del Centro Concertado:

Código del centro:

De conformidad con el art' 4.3 y 4.4 de la orden 763/2015, de 24 deÁarzo, de la consejería ¿u eA,r.r.i¿ru
Juventud y Deporte, este centro pone en conocimiento de la Dirección General de Innovación, Becas y Ayudas
a la Educación lo  s iguiente:

# se impart i rá e l  curr ícu lo avanzado en lengua inglesa contando para e l lo  con e l  profesorado acredi tado
gue se indica (1) .

F No se impartirá el currículo avanzado en

Nombre y Apel l idos

Nombre y Apel l idos DNI Ti tu lac ión Académica Obtuvo la
acreditación

en e l  año

ConsejerÍa de Educación, Juventud y Deporte
Dirección General de Innovación, Becas y Ayudas a la Educación


